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VOTO PARTICULAR 

Que formula el Ilmo . Sr . Magistrado D. Ángel Hurtado 
Adrián , al que se adhieren l os I lmos . Srs . Magistrados D. Juan 
Francisco Marte! Ri vero , D. Nicolás Poveda Peñas y D. Fermín 
Echarri Casi , al auto del Pleno de la Sal a, n° 81/2015, de 3 
de noviembre de 2015 . 
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PRIMERO.- Conviene comenzar el presente voto particular 
haciendo unas precisiones, a modo de introducción preliminar, 

ADMlNTSTRACTON que ayuden a comprender el criterio de quienes l o suscribirnos . 
DE JUSTICIA 

A ) Compartirnos las consideraciones de índole dogmático y 
jurisprudencial que se realizan en el auto de la mayoría en 
t orno al derecho al juez imparcial y a la imparcialidad 
ob jetiva; l o que no compartirnos son las consecuencias que de 
ellas obtiene has ta llegar a la conclusión de que la 
apariencia de imparcialidad del magi strado recusado ha quedado 
afectada hasta el punto de considerar que transmite una 
percepción de parcialidad, suficiente para aprec1ar la 
concurrencia de la causa de recusación del art . 219 n° 10 
LOPJ, por interés directo o indirecto en la causa . 

Y porque compartirnos esas consideraciones en torno al 
derecho al juez imparcial, es por lo que difícilmente se podrá 
mantener confianza en la Justicia, si quien ha de impartirla 
no se s itúa en una posición de imparcialidad, ajeno y no 
condicionado en la torna de decisión a favor o en contra del 
planteamiento de alguna de las partes en litigio. Así, con 
carácter general, porque una eventual pérdida de 
imparcialidad, en principio, no hay que descartarla en 
cualquier tipo de procedimiento contencioso, en cualquiera de 
los órdenes jurisdiccionales . Sin embargo, en el ámbito en que 
más se ha desarrollado la problemática que plantea esta 
cuestión, ha sido en el del proceso penal, porque, teniendo 
por objet o asuntos que inciden en la libertad del individuo, 
es fácil entender que en el tratamiento de un derecho 
fundamental, tan fundamental corno este, se ha de ser más 
escrupuloso . Ahora bien, esto ha de ser entendido en el más 
exacto de sus sentidos , que es en l o concerniente al objeto y 
sujetos penales que en él intervienen, pues no hay que olvidar 
que nuestro proceso penal permite el enjuiciamiento dentro de 
su seno de un ob jeto civil, con responsables reducidos, 
exclusivamente, a este ámbito, donde, si el rigor en el 
tratamiento de esta cuestión no debiera ser de igual 
intensidad, con mayor razón debiera ser así tratándose de un 
partícipe a título lucrativo, cuya condición de responsable 
civil es, incluso , discutida, y, s1 l o f uere, su régimen se 
podría aproximar a criterios que rigen en materia de 
responsabilidad objetiva . Por ello, que estemos de acuerdo con 
la alegación que realizaba la representación del Partido 
Popular, cuando decía que "no olvidemos la particular 
condición procesal - secundaria y colateral - que dicho partido 
político ostenta en el presente procedimiento, que no es otra 
que la de supuesto partícipe a título lucrativo", 
consideración que, sin embargo, no parece que haya sido tenida 
en cuenta en el auto de la mayoría . 
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Para acabar este apartado, una reflexión f i nal re l acionada 
con l o anterior, como es que, s i no un contrasentido, sí desde 
el punt o de v i sta de l a proporcional idad, habría que 
preguntarse hasta qué punto es tolerable que la implicación de 
un ac t or secundari o en e l proceso penal , como es un mero 
part ícipe a t í t u l o lucrativo , pueda condici onar la f ormación 
de un tri bunal penal, con la afectaci ón que e l lo entraña en 
relación con el derecho al juez predeterminado por la ley . Es 
cierto que al p l ant ear l a recusación se menciona a dos de los 
acusados penal ment e, pero , que así sea, en nada hace variar 
nuestro p l ant eami ento , por cuant o que a e llos se llega a 
través del Partido Popular . 

B) Consideramos, también, que no debemos dejar de hacer 
mención a la campaña mediática orquestada por un determinado 
sect or de la prensa en t orno a la presente recusaclon , así 
como a la art i cul ada contra la Ilma. Sra . Pres i denta de la 
Sección Segunda, con determinado t i po de opi n i ones y 
val oraci ones , no positivas , generadoras de auténticos juici os 
paralelos, informados, no s i empre, con e l rigor jurídico que 
hubiera sido de desear, y que , si bien, con e l lo, no estamos 
afi rmando que hayan tenido repercus i ón en la resol uci ón 
adoptada, porque es jurídica, lo que no se puede negar es que 
la habida en torno a ambas recusaciones ha s i do imposibl e que 
pasara desapercibi da . 

De hecho, en e l escrito con que formula su recusaci ón la 
represent ación procesal de Pablo Nieto Gutiérrez y o t ros , no 
sol o se v i ene a reconocer , de alguna manera, est a 
consideración, s i no que cabe l legar que va a más, cuando, en 
el tercero de sus antecedentes de hecho, comi enza d i ciendo : 
"Es notorio por otro lado la enorme trascendencia política , 
social y mediática del presente procedimiento que va a juzgar 
una presunta trama de corrupción .. . " . 

C) Asimismo , destaca la escasa atención que e l auto de la 
mayoría dedi ca a nues t ro au t o del Pleno, 39/2013, de 27 mayo 
de 2013, dictado en expediente de recusación 14/2013, que 
deses timó una anterior recusación formulada contra el mlsmo 
magis trado, y en el que, como t oda consideración para 
desviarse ahora de lo que ent onces se deci dió, se d i ce que la 
di f erencia sus t ancial con la situación ac t ual es que el 
Partido Popul ar no fue parte en aquel proceso . 

El que se 
antecedente nos 
cierto esto que 
que, para l a 
esgrlmleron l as 
part e recusante 
con uno de los 

despache con tan escueta mención el ref eri do 
parece i nsufi ciente, pues, sin negar que es 

dice el aut o de la mayoría, no es menos c i ert o 
recusación que ent onces se art i cul ó , se 
mlsmas causas que se lnvocan ahora, que la 

puso en relación con l a amistad del magi strado 
querel l ados perteneci ent e al Partido Popular, 
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Sr . Tr i llo Figueroa, y con e l propio Part ido Popular, lo que 
llevó al Pleno a entrar en el fondo de esas causas de 
recusaci ón alegadas , como una r azón más para rechazar l a 
recusaci ón . No f ue , por t ant o , lo que entonces se d i jo un 
"obi ter dic t a" de aquel la resolución , sino que se entró al 
tra t amiento sobr e el f ondo de lo alegado , l o que era r azonable 
que as í se hiciera , en l a medida que el Partido Popul a r 
p r e t endí a personarse en la causa como acusación popular , a lo 
que se oponía alguna de l as par tes personadas por entender que 
exi stían indicios de que dicho Part ido pudi e r a haberse 
benefici ado de los delitos objet o de i nvestigaci ón , que es , en 
def initi va , la razón fundamental por la que se encuentra 
encartado en el presente pr ocedimiento . 

Con lo d i cho , no pretendemos que e l criterio de este 
Tribunal deba quedar petrificado y v i nculado a anter iores 
resoluci ones ; ahora bien, s i decide dar un cambi o , más si es 
t an radical , debiera haber dado una explicación bastant e más 
exhaust i va de por qué no se ha respetado lo que entonces se 
decidió , mucho más , cuando la que da , por mas que se l l egue a 
considerar formalment e aceptable , sin embargo , desde el punt o 
de vist a de la razón de f ondo , como se pasa a exponer , 
di f ícilment e es asumibl e . 

En e f ecto , frente a tan escueta menci ón , consider amos que 
el paralel ismo entre ambos expedi entes es lo suf icientemente 
semejante , como para apreciar una ident idad de razón en su 
planteamiento ; as í l o evi denci a la l í nea a r gumental uti l izada 
en ambas recusac1ones , y la pr ueba soli c itada en aquel l a , 
consistente en r ecabar i nformaci ón a l a f undación FAES para 
que cert i f icar a en cuantas ponencias , conferenci as , cursos o 
seminarios pudiera haber tenido parti cipación e l Sr. López , o 
que se t omara declar ación como testigo a l Sr . Tril l o Figuer oa , 
son di l igencias que aquí se han pedido por qui enes a hora 
plantean l a r ecusación . Ciert amente , no era parte el Parti do 
Popular, pero la recusaci ón de ent onces se articuló sobr e la 
rel ación y a f ini dad del r ecusado con d i c ho Parti do , y , como 
as í se articuló , así se dio contestaci ón . 

Consider amos , pues , que nada ha habi do nuevo desde 
entonces en lo f ác t ico , salvo la pr esenci a de l magi strado , 
desde 2013 , en cuatro acti vidades más de la f undación FAES; y , 
desde luego , t ampoco en lo jurí d i co , como lo evi denci a que 
ninguna jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos o del Tribunal Const i t ucional, a la que acude e l aut o 
de la mayoría en apoyo de su concl usión es post erior a ese 27 
de mayo de 20 1 3 ; y l a que ha habido con posterioridad por 
part e de l Tribunal Constituci onal , como se ver á más adelante , 
insis t e en e l carácter tasado e int erpretaci ón restrictiva de 
que deben ser objet o de tratamient o las causas de recusaci ón . 



En apoyo de l o que se acaba de decir, transcri b imos uno de 
los pasajes del auto d i c t ado por e l Pleno , 39/21 03 , el 27 de 

ADMlNTSTRACTON marzo de 2013 . 
DE JUSTICIA 

En e l FJ primero se decía l o s i gui ent e : "Por lo t anto , al 
no ser part e en e l procedi miento seguido en e l JCI n° 3 el Sr . 
Tril lo , ni t ampoco serlo el Partido Popular , ni s i qui era se 
puede en t ender que concurra la causa de recusaci ón 9 a del art . 
219 LOPJ, que exi ge que la ami stad lo sea con cual quiera de 
las partes , lo que sería su fi c i ente , para , sin más 
consideraci ones , rechaz ar la recusaci ón f ormul ada , por cuanto 
que la otra causa de recusación , la que pretende ampararse en 
la n° 1 O, se cons t ruye de una manera un tanto especula ti va y 
poco menos que en el vací o , como se ra z onará más adelante . Aún 
así, a fi n de evitar el menor asomo de queja , en los 
siguientes ra z onamientos jurí di cos se pasará a dar alguna 
respuesta que aborde l as cuesti ones de f ondo p l an t eadas , y 
que , i gualmente , nos ha de llevar a rechazar la recusaci ón 
planteada " . 

Con el anter ior pasaje hemos querido destacar l a i dent idad 
de p l anteamiento y la deci sión de la p r opi a Sal a de entrar a 
dar una respuesta de f ondo ; más adel ante acudiremos a otros 
pasajes del auto , en apoyo de o t ras consider aci ones en contra 
de la r ecusación . 

D) Es también conveni ente hacer a l guna cons i deraci ón en 
rel ación con e l derecho a l j uez na t ural, predeterminado por l a 
ley, que será b r eve , por que t odos cuantos han i nterveni do en 
e l presente procedi mi ento le han dedi cado a t enci ón , aunque 
luego las concl usiones a l as que se l lega , tras pasar por una 
doctrina que , en términos generales , t odos comparti mos , no 
coi nciden ; por eso , en este apartado , se har á una i ndi cación , 
que va i nformar e l sentido de nuestra posi ción en el present e 
asunto . 

Preci samente , por que a l prosperar la r ecusación se alter a 
la compos i c i ón del t ribunal ini c i a lment e l l a mado a en j u i c i ar 
e l asunt o , no podemos compar tir que , en e l tratami ent o de unas 
causas tasadas legal mente , se acuda a criterios que desbor den 
esa taxati v i dad p r etendi da por el l egi s l ador , hasta e l punto 
de conver tir, poco menos que en una c l áusul a abierta , lo que 
es una lista cer rada ; de a h í l as cons i deraciones que se harán 
más adel ant e , para que , aun admitiendo que pueda darse a l guna 
otra causa no previs t a en la ley, l a que se a dmita ha de ser 
con los criteri os de i n t erpret aci ón r estri cti va que , en 
nuestra opini ón , ma r ca la jurisprudencia . 

SEGUNDO.
dedica a la 

Comi enza e l auto de l a mayoría el 
imparci a l idad objetiva , con una 
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a r ranque que no compar t imos qul enes f ormulamos este voto 
parti cul a r. Dice así : 

"Lo que se denunci a en el caso es la relación del 
magi strado con alguna de las partes del p r oceso , dos per sonas 
acusadas y otras dos , una de ellas persona jurídica , contra 
qui enes se d i r i ge la acci ón como r esponsables a título 
l ucrati vo . De esa conex~ on se e l abora una sospecha de 
aparienci a de parci ali dad que i ndi carí a un i nterés di recto o 
i ndi recto en e l proceso , causa l egal de recusaci ón . Convi ene 
destacar que no se l e reprocha al p r o f esional sus ideas o 
a fi nidades pol íti cas , amparadas por e l der echo constituci onal 
a la l i bert ad i deológi ca , s i no la aparienci a de parci ali dad en 
virtud de l as menci onadas r e l aciones". 

Y decimos que no compar timos esa premi sa de a r ranque , que 
va a condi cionar e l resultado fi nal de l a deci sión , porque , en 
nuestra opi n i ón , es , en r eal idad, esa afi ni dad política la 
causa de r ecusación . Lo que sucede es que , en acreditaci ón de 
t a l af i ni dad, se han traído una seri e de datos o antecedentes , 
que es en l os que quiere centrar l a atenci ón l a mayorí a , par a 
obviar l a a fi ni dad política , por que , de centrar se en esta , 
daría como r esultado e l r echa zo de la recusación . 

En e l escr ito e n que articul a su recusación ADADE, en e l 
apartado segundo , donde expone l as que consider a causas de 
recusaci ón , va descr i bi endo los hechos o ant ecedent es que 
atribuye a l magi strado r ecusado , como son l os re l aci onados con 
los pasos dados hasta su nombrami ento como Magi strado del 
Tribuna l Constitucional, o vocal del Consejo Gener al de l Poder 
Judicial, l os cur sos y acti vi dades e n que partic i pó e n l a 
f undaci ón FAES, o las i nci denci as habi das hasta su 
nombrami ent o como Magistr ado de la Sala de lo Penal, t r as su 
cese en e l Tr ibunal Constituci onal , y t ambién menclona sus 
habitual es col aboraci ones con e l d i a rio "La Razón", sobr e cuyo 
parti cul a r d i ce , expresamente , que , "en sus colaboraci ones 
revela sus a fi n i dades políti cas " (f olio 4 de l escrito) . 

Es c i erto que en e l escrito planteando l a recusaci ón , 
ADADE repite , en más de una ocasi ón , que no se trata de 
incidir en l a i deología o a f ini dades pol íti cas de los 
magis trados que recusa , pero cuando analiza el Auto del Pl eno 
del TC 180/2013 , de 17 de septiembre , y entra en e l apdo . b) 
de su F J 5° , a l ref erirse a l a causa de recusaci ón del art . 
219 n° 10 (interés d irecto o i ndi r ecto) , que consider a 
trasl adabl e a l Magi strado aquí r ecusado , dice lo siguiente 
respecto de ese interés di recto o indirecto (f o l io 31 de l 
escrito) : 
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" el Auto en cuestión nos dice que "ha de tratarse de 
un interés singularizado en relación con el concreto proceso 
en que se plantee la recusación". Y no podemos menos que, 
siguiendo tal criterio , decir que el interés de los recusados 
por nosotros , se haya [sic ] inequívocamente en las relevantes 
personalidades del PP cuyas conductas son objeto de 
enjuiciamiento y las propias del propio Partido Popular ya 
expresadas ; de todo ello resulta manifiesto que, en atención a 
los datos objetivos y subjetivos que hemos dejado expuestos , 
los recusados cuya trayectoria rezuma afinidades con el 
Partido Popular, tiene interés (lógicamente) en que se declare 
exonerados de toda culpa a los expresados sujetos pasivos del 
proceso en cuestión" . 

Y en e l cuarto fundamento de derecho del escrito (f olios 
35 y 36 del escrito), a modo de recapitulación , dice la 
Asociación recusante: 

"Tenemos pues , por un lado, consolidadas muestras de la 
afinidad de los recusados con el Partido Popular y , por ende 
con las personas que a él pertenecen o han pertenecido . El 
tránsito a dar consiste pues en llegar a la conclusión de si 
esa afinidad puede considerarse algo más que meramente 
ideológica (siempre respetable), y si incide en alguno de los 
supuestos que consideramos aplicables a las causas de 
recusac~on (n° 9 y 1 O del art . 219) , todo ello a la vista de 
jurisprudencia que como botones de muestra hemos citado . 

Y para obtener la conclusión adecuada - libre de perjuicios 
[s i c ] - , debe tenerse presente, a modo de elementos de 
comparación , tanto la relación de los recusados con el PP y su 
entorno , con lo que dicen los Tribunales de Justicia que son 
causas suficientes de recusac~on, según hemos expuesto ; el 
"veredicto" al que creemos se llega fácilmente es que , bien 
podemos encontrarnos en el supuesto del apartado 9 (amistad 
íntima), bien , en el supuesto del apartado 10° , interés 
(directo o indirecto), ambos del artículo 219 de la LOPJ, 
porque llámese como se llame la indiscutible relación de los 
recusados con el PP y varios de sus dirigentes , es ¿acaso 
aventurado sostener que con el bagaje de datos existentes que 
ponen en evidencia las entrañables relaciones de los recusados 
con el PP y sus dirigentes , no exista la fundada sospecha de 
que desearían en lo recóndito de sus voluntades que no se 
viera involucrado dicho Partido en el "desagradable" asunto al 
que se le piden al mismo responsabilidades económicas y penas 
de cárcel para muchos de sus dirigentes?" . 

Es s i gnifi cativo el anterior pasaJe del escrito de 
recusación, ref erido, no solo a uno , sino a los dos 
magis trados que se recusan, el Sr . López y la Sra . Espejel, en 
que, tras ponerse corno denominador común de ambos su afini dad 
con el Pa r tido Popular, o lo que l lama su indiscutible 
relación con este par tido , pasa a preguntarse s i el bagaje de 
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datos que , r especto de cada uno , h a i do indicando , no 
evi denci an esas "entrañables relaci ones" con dich o Partido ; es 
por ell o que esti mamos que l a afini dad es e l moti vo real de la 
r ecusac1on , par a cuya constataci ón es para l o que s i rven l os 
ref e r idos da t os que a cada uno de l os magi strados se atri buyen 
(más en un caso , menos en o t ro) , y así l o consider amos en la 

medida que , puesto que la a f inidad ideol ógi ca no podí a ser 
a l egada sobre e l vací o , se había de acudi r a l a bósqueda de 
a l gón e l e mento sobre e l que apoyarla , que son esos datos , l os 
cuales , en def ini t i va , no son sino l a vía instrumental sobre 
la que se constr uye la au t ént ica causa de recusaci ón . 

Los escritos de las otras dos part es r ecusantes , 
entendemos que se mueven e n s i mi l ar l ínea de exponer una serie 
de hechos o antecedent es , coi nc i dentes , en l o sustancial , con 
los alegados por ADADE, desde l os que llegar a l a a fi n i dad 
ideol ógi ca . No es cuestión de transcrib i r pasa j es de los 
respect i vos escritos , salvo uno que tomamos del p r esentado por 
la r epr esen taci ón de Pabl o Nie t o Gut i érrez , que corr obora 
esto , cuando d i ce que "resulta evi dente de los antecedentes 
e xpues t os l a a f inidad del Magi strado recusado con e l PARTI DO 
POPULAR , encausado en la presente p i eza como part íci pe a 
tí tul o lucrati vo". 

Y lo que nos parece más de f initivo par a cons i derar que l a 
real causa de r ecusación es esa a f ini dad i deológi ca , porque en 
e l aut o de la mayoría se da importancia destacada al i n f orme 
de l Minister io Fi scal, de 16 de octubr e de 2015 , de l que , tras 
recor dar que t i ene una posici ón i nstituci onalment e objetiva , 
d i ce de su parecer que "es un indi cador relevante", es e l 
párraf o con que l o comi enza , donde pone que "las acusaci ones 
recusantes cuesti onaban l a i mparciali dad del re f eri do 
Magi strado [Sr . López] con base en dos circunstancias que 
revelarí an , a su criteri o , una a fi ni dad o amis t ad en t re el 
Magi strado recusado y algunas de l as part es de l a Pieza 
Separada "Época I : 1999- 2005", así como su i nterés en el 
procedimi en t o" . 

Cons i deramos , pues , que de esta maner a debió ser enf ocada 
la cuestión , esto es , f ijando la a t enci ón en l a a f ini dad 
ideológi ca , no en l os par ticul ares antecedentes traí dos para 
acreditar tal c i rcuns t anci a , con l o que , de haber s i do así , la 
recusac1on no debería haber prosperado , porque , como v i ene 
d i ciendo una r eiter ada j urisprudenci a y l o admi ten el auto de 
la mayoría y los prop1os r ecusant es , las a f ini dades 
resul t an t es de una i deologí a no l ogran llenar una causa de 
recusaci ón . 

TERCERO.- No obstante lo d i cho , queremos dedicar l a 
atención para rebati r que los meros datos o antecedentes , en 
sí mi smos consi derados , a l canzasen a da r cobertura a causa 
a l guna de recusación, en particular a l a l Oa de l art . 219 
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LOPJ, que es l a que ha l l evado a la mayoría a estimar tal 
recusaci ón . Ta l es ant ecedent es l os agruparemos en dos bloques , 
uno rel at i vo a l as acti vidades en el entorno del Partido 
Popular y la f undación FAES, que trataremos en est e 
razonami ent o jurídico, y otro el nombrami ent o para 
determinados cargos de libre designación , que se abordará en 
el sigui ent e . 

En relaci ón con el primer bloque, esto es, el que g i raría 
en torno a l as acti v i dades en que ha parti cipado e l magistrado 
recusado, se d i ce, en concreto, de los semi narios que "no 
pueden considerarse simples actividades académicas, porque se 
hallan íntimamente relacionadas con la política de partido, 
con su "laboratorio de ideas" y programas" . 

Sobre este particul ar, e l auto del Pleno de la Sala de l o 
Penal de 27 de mayo de 2013, tras mant ener en su FJ 5° que e l 
JUez, corno ser soci al que forma part e de l a ciudadanía, no 
obst a a que sea poseedor de ideas y s i mpatías hacia cualqui er 
partido pol íti co del signo que sea, pero que l e está vedado 
integrarse en una formación política o somet erse a la 
discipl i na de partido y que debe abstenerse de es t ar present e 
en el espacio del juego político , decía en su FJ 6 : 

"Todo lo expresado no constituye óbice para que el juez 
pueda dedicarse a la docencia y a la investigación jurídica , a 
la producción y creación literaria , artística, científica y 
técnica, porque así se lo autoriza el artículo 389 . 5° del 
[s i c ] Ley Orgánica del Poder Judicial . 

Igualmente también puede intervenir como ponente en 
seminarios, cursos o actividades docentes o formativas de 
partidos políticos o sindicatos y en fundaciones a ellos 
asociadas , siempre que no sean consecuencia ni expresión de 
una vinculación formal o militancia efectiva . 

Y este salto no se aprecia en el Ilmo. Magistrado 
recusado, esa línea no la ha rebasado". 

Ya hemos indicado más arriba que desde el año 2013 son 
sol o cuatro actividades más en l as que ha par ticipado e l 
Magis trado recusado, que nos parecen muy pocas sobre el 
mont ante final de las 68 que t i ene en cuenta el aut o de la 
mayor ía , para cambiar de opinión sobre la rel evanci a de t a l 
actividad que , de cons i derarla académica en 2013 , pasa decir 
de e l la que se halla re l aci onada con l a polí tica de par tido , 
con su "laboratorio de ideas" y progr amas . 

Que la Fundación FAES está v i nculada al Partido Popul a r y 
está presidida por el que fuera presidente del Gobierno, Sr . 
Aznar, es un hecho notor io , reconocido por la propi a Fundación 
en su página web , en la que, efectivamente , dice de s í que es 
un gran laboratori o de ideas y programas , corno también dice 
que su "propósito es crear , promover y difundir ideas basadas 
en la libertad política , intelectual y económica . Ideas 
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capaces de o f recer alternativas políticas y de 
Ideas suscepti bles de ser asumi das por l o s 
políti cos y trans f ormadas en acción política". 

pensamiento . 
responsables 

Si esto es así , en l ugar de ser vir c omo element o a valorar 
en contra del r ecusado , po r lo tant o , a f avo r de su 
recus aci ó n , su par ticipaci ó n en est e tipo de acti v i dades 
dentro de la Fundación b i en podría haber sido valorada en 
positivo, en l a medida que la apor taci ón que haga un j uri s ta , 
c omo e s un magi str ado , en un centro de c oncentración polít i ca 
no deja de ser acon s ejabl e , ya que , s i se trata de canal izar o 
dar un enf oque j urídi co a planteamient os polí ticos , parece 
acertado que se acuda a l as enseñanzas que aporte un j uri s ta , 
y , s i t i ene un pensamiento que guarda sintonía c o n quien 
demanda la i nf o rmaci ó n , c o n más razó n para que se acuda a é l. 

En cual qui e r caso , según l os t í t u l os de l a s act i v i dades en 
que int ervi no el Magi strado r ecusado (f o l io 633) , t odo s ell os 
tienen que ver con temas re l aci onados con la justici a y e l 
mundo de l derecho , por l o que , en nuestra opi n i ón , se trata de 
actividades académi cas , que no deberían perder tal 
c ons i deración por el l ugar o s ede donde s e des arr olla s en , y , 
desde l uego , c ompatibl es c on l a activi dad j udici al . 

De hecho , en nue s tro aut o de 27 de mayo de 2013 no se 
hacía reproche a l guno po r la r eal izaci ó n de estas actividades , 
que en él se c onsi derar o n académi cas , s i no que , como hemos 
v i s t o , se admi t í a expr e s amente que pudiera i n t erveni r en 
e lla s , s i empre que no medi a r a una vincul aci ó n o militanci a , 
que , igual ment e , se descartaba . 

Es este un criterio que e s tá en sintonía c on l a 
juris pr udenci a de l Tr i bunal Cons t itucional. En e f ecto , es una 
cuestión que aborda en sus Autos 1 80/20 13 , de 17 de septiembre 
de 2013 , y 237/2014 , de 9 de octubre de 2014 , d i ctados ambos 
c on motivo de la recusación de que f uera objeto el Pr esi dent e 
de d i cho órgano , a quien, entre l os hechos de t ermi nant es par a 
s o l icitar su r ecusación , se l e atri buí a no ya haber c olabo r ado 
c on la Fundaci ón FAES, s i no que sus i n t ervenciones e s tuvieran 
rel acionadas , en a l gunos casos , c on cuest i ones sujetas a l 
c onocimi ent o del propi o Tri bunal Con s tituci onal . 

Decía a s í el primero de l os dos au t os , en su FJ 4 a) : "Las 
meras colaboraciones - mediante la participación en seminarios 
con anterioridad al nombramiento como Magistrado del Tribunal 
Constitucional- con una fundación de estudios , aunque esté 
vinculada a una f ormación política , resultan en principio 
inocuas , porque "debemos descartar en línea de principio que 
los trabajos científicos de los pro f esores universitarios , así 
como de otros juristas, de estudio de normas legales, bien 
vigentes , bien en contemplación hipotética de normas 
venideras , puedan apreciarse como casos subsumibles en ninguno 
de los supuestos de esta causa de recusación" (ATC 26/200 7 de 
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5 de febrero, FJ 8) " . Apartado que terminaba concluyendo que 
"los recusantes se han limitado a aducir de forma genérica una 
relación de colaboración en el pasado del Excmo. Sr . Pérez de 
los Cobas con una fundación de una concreta ideología 
política . Por ello, debemos declarar que las peticiones de 
recusac~on únicamente contienen a este respecto alusiones 
genéricas que son totalmente inadecuadas para fundamentar una 
duda objetiva sobre la imparcialidad de un Magistrado, tal 
como exige nuestra doctrina" . 

En definitiva, en opinión de qu1enes suscribimos est e vo t o 
particular, esas colaboraciones en que participó el 
magis trado, las consideramos insuficientes para apoyo de la 
recusación que se pretende en su contra . 

CUARTO. - En cuanto a l os nombramientos para cargos de 
libre designación, consi derados , en sí mi smos , tampoco cabe 
tenerlos como presupuest o fáctico de una causa de recusación. 

A) Consi deraciones generales . 

Dice el auto de la mayoría, y estamos de acuerdo con ello, 
que, entre nosotros, las categorías de impar c ialidad sub jetiva 
y objetiva se remi ten, respectivamente , a la relación del juez 
con las partes y con el objeto del proceso . Donde discrepamos, 
s in embargo, es en que su contenido no puede verse limitado o 
constreñido por la existencia de causas tasadas en la ley, o 
que no deban ser informadas por criterios de interpretaci ón 
restrictiva . 

De entrada, esa interpretación no debiera verse 
condici onada por lo que, desde un ámbito aJeno a lo jurí dico , 
se pueda decir, por que , de hacerlo así, sería a costa de 
operar mez clando , cuando no confundiendo , planos d i stintos de 
val orac i ón , y , por lo tanto , la conclusión a la que se llegase 
no sería válida. 

El carácter tasado de las causas de recusación resulta del 
propio tenor literal con que las ha concebido el legislador . 
Las mi smas vienen recogi das en el artículo 219 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, donde se enumeran hasta 16, que 
hacen una lista cerrada , debiendo considerarse que más allá de 
las estrictamente relac i onadas en d i cho artículo no cabe 
invocar ninguna otra, o , al menos , así debiera ser , según 
resulta de l o dispuesto en el artículo 2 17 de la mi sma ley, 
coincidente con el 1 00 de la Ley 1 /2000 , de 7 de enero , de 
Enj uiciamiento Ci vil, que, en relac i ón con el deber de 
abstención, ambos establecen que "el juez o magistrado en 
qui en concurra alguna de las causas establ eci das legalmente se 
abstendrá del conocimi ento del asunto s in esperar a que se le 
recuse". 
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Y de este modo habría de entenderse, porque, tratándose de 
excepciones al derecho al juez ordinario predeterminado por la 
ley, solo concurriendo alguna de las causas legalmente 
establecidas, cabrá la abstención del juez en quien concurra . 
Así lo ha dicho el Tribunal Constitucional, del que volvemos a 
t omar su Auto 180/2013, de 17 de septiembre, en el que, tras 
comenzar por recordar su doctrina sobre la garantía y el deber 
de imparcialidad, en su FJ 2, y reiterando el carácter 
jurisdiccional de su actuación en el apdo . b), dice lo 
siguiente : 

"En virtud del carácter jurisdiccional que siempre reviste 
la actuación del Tribunal Constitucional y del mandato de que 
sus Magistrados ejerzan su función de acuerdo con el principio 
de imparcialidad (art. 22 LOTC), hemos declarado que el 
régimen de recusaciones y abstenciones de los Jueces y 
Magistrados del Poder Judicial es aplicable ex art. 80 LOTC a 
los Magistrados del Tribunal Constitucional (ATC 26/2007, de 5 
de febrero, FJ 2). La enumeración establecida actualmente en 
el art. 219 LOPJ es taxativa y de carácter cerrado. Cualquiera 
que sea la quiebra de imparcialidad que se alegue en relación 
con un Magistrado de este Tribunal ha de ser reconducida a una 
de las mencionadas causas legales (entre otros, AATC 226/2002, 
de 20 de noviembre, FJ 1; y 18/2006, de 24 de enero, FJ 2). 
Fuera del ámbito de tales causas legales, las aprensiones o 
los recelos que las partes puedan manifestar son jurídicamente 
irrelevantes". Y en el d) añade : "En la medida en que las 
causas de recusación permiten apartar del caso al Juez 
predeterminado por la ley, la interpretación de su ámbito ha 
de ser restrictiva y vinculada al contenido del derecho a un 
Juez imparcial (STC 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 8) " . La 
misma doctrina se reitera en los Autos 237 y 238/201 4, de 9 de 
octubre de 201 4. 

Sin embargo, pese a ese carácter tasado que deriva de la 
menclon "causas establecidas legalmente", que lmpone una 
interpretación restrictiva de las existentes, y como vemos que 
ha dicho el Tribunal Constitucional, es di f ícil excluir tal 
criterio de interpretación , cuando se contempla en la l Oa de 
las de l artículo 21 9 la de tener interés, no solo directo , 
sino también indirecto en el pleito o causa, porque, a través 
de tal interés, fundamentalmente si nos referimos al 
indirecto, queda abierto un portillo tan amplio que permitiría 
reducir cualquier criterio de interpretación restrictiva, 
incluso cualquier lista tasada , a mera fórmula; por ello que, 
para evitar que por este portillo se convierta en una lista 
abierta l o que es una lista cerrada, l o que deba entenderse 
por tal interés habrá de hacerse sin salirse de las pautas 
que, también, nos da el legislador y enseña la jurisprudencia . 
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Volviendo a algo que decíamos más a r riba , reiteramos que 
pueden hacerse dos b l oques , en uno se agruparían las que son 
de carácter subjet ivo , en el que estarían las que concur riesen 
en e l j uez en atención a la r elación que pudiera tener con l as 
part es en l iti g i o , entr e las que se encuentran l a 9a (amis t ad 
íntima o enemis t ad manifiesta) y la lOa (interés d i recto o 
indir ecto en el pleito) , y en otro l as de natural eza objetiva , 
consecuencia de una anterior relación que haya podido tener e l 
juez con el mismo objet o sobre el que luego le t oque decidir . 
Sin embargo , esta d i ferenc i aci ón no puede est ar exent a de 
matizaci ones , por que esa quiebra de i mparcial idad que deviene 
de una ant erior relación del juez con e l objeto de l proceso , 
por más que se la cons i dere objetiva , en el f ondo no deja de 
t ener unas i mportantes connotaciones subjet ivas , en la medida 
que , qu i en ha adoptado una toma de posición con anterioridad, 
t ambién si es f ue r a del proceso , b i en puede tener un i nter és , 
aunque solo fue r a por no desdecirse , en mantener su posici ón 
cuando tenga que decidi r en el proceso . 

En este senti do , i ncluso , podemos deci r más , pues , de 
hecho , cual qui era de las causas mencionadas en el a r tículo 21 9 
de l a Ley Or gáni ca de l Poder Judicial, podría quedar encerr ada 
en l a lOa , en f unción de la amplitud que se diera a ese 
concepto j u r ídi co indet ermi nado que es el interés indirect o , 
porque en t odas ell as , s i e l juez que ha de falla r se apart a 
de los criterios de justi cia con que debe hacerlo , es por que 
t endr á un interés en e l lo , y con l a cobert ura que o f rece l a 
causa lOa , por la r e f erencia a l indi rec t o , cual quiera de l as 
demás , en la medida que l os aspectos que enunci an no son 
ajenos a algún i nter és , per miti r ían dar pie a una sospecha a 
resolver con tendencia en un determinado sentido , incompatible 
con la esencia de esa i mpar cial idad . Ahora bien, dicho esto , 
no ha de entenderse cómo que sobre la menci ón a esas o t ras 
causas , que , en ú lti mo término , se puede deci r que , desde el 
moment o que ob j etivan i nter eses más difusos , hacen que se gane 
en seguridad jurídica, a l a vez que i mponen res t ricciones a la 
inter p r e t ación que se haga en la búsqueda de cualquier o tra 
causa no previs t a , expresamente , en la ley . 

Amistad ínt i ma y enemistad manifi es t a , i nter és d i recto e 
indir ecto son conceptos j urídi cos i ndetermi nados , f a l tos , por 
t ant o , de precis1on , susceptibles , por ell o , de una 
inter p r e t ación que puede gener a r deba t e , mucho más cuando se 
def inen con sustanti vos a los que se agregan unos 
cal ificat ivos , que , como tal es , son generadores de l a 
imprecisión que t odo calificativo conl l eva a la hora de 
val o r a r la car acterística o cualidad que indi can . Por ell o , 
que el Tribunal Constituci onal haya puesto coto a esa 
t endenci a a la expans i ón, a f i n de no sal ir de los cauces 
restrictivos que impone una norma de car ácter tasado . No 
qu i e r e decirse con el l o que no se puedan i nc l u i r supuestos que 
no contemple expresamente l a norma , pero s í que los que se 
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incluyan habrá de ser r espetando l os 
inter pr e t ación que la propia norma 1mpone . 

márgenes de 

Volvemos al ATC 180/201 3 , en cuyo FJ 5 pone la pr em1sa de 
la que se debe par tir en el tratami ento de l a causa 10 a, 
cuando dice que el int erés di r ecto o indir ecto afecta a la 
rel ación previa del Magis trado con el pr oceso , precisando en 
el apdo . b) que "por «interés directo o indirecto» ha de 
entenderse aquello que proporciona al Magistrado una ventaja o 
beneficio o le evita una carga o perjuicio , para sí o para sus 
allegados . Ha de tratarse de un interés singularizado en 
relación con el concreto proceso en que se plantee la 
recusación (ATC 26/2007, de 5 de febrero, FJ 7) y actual , esto 
es, concurrente en el momento en que se promueve el 
apartamiento del Magistrado mediante su recusación" . 

Comenzando por esto úl t imo , no se identifi ca de una manera 
singularizada qué concreta ventaja l e puede reportar al 
magis t rado recusado el que resuelva en uno otro sentido , a no 
ser que, por esa a f inidad con e l Parti do Popular , se cons i dere 
que su interés está en d i ctar una sentencia favorable a dicho 
part ido , al que estaría agradeci do por esos nombramientos , lo 
que nos parece insufici ent e , por que, i ncl uso s1n ent rar en 
planteamientos sobre si ese interés del que habla l a 
jurisprudenci a debi era ser material o afectivo, o ref erido al 
ámbito personal o prof esional , en la medida que se pone en 
rel ación con l a afinidad ideol ógica, no l lega a concretar de 
manera c l ara la causa de recusac1on. Con todo, l o que nos 
parece más def initi vo es lo que pasamos a exponer en relaci ón 
con los nombramient os . 

B) Sobre los nombrami ent os para determinados cargos. 

También esta cuestión fue tratada en nuestro auto del 
Pleno de 27 de mayo de 2013, en cuyo FJ 7° se decía que "aún 
por consabido no parece ocioso recordar que tanto la propuesta 
para desempeñar las funciones de vocal del Consejo General del 
Poder Judicial como la de Magistrado del Tribunal 
Constitucional son situaciones reguladas en la ley, que en 
modo alguno se prevén como causas de abstención o recusación 
para el supuesto de que alguno de los magistrados propuestos o 
nombrados hayan sido llamados a ocupar dichos cargos por 
formaciones políticas de cualquier signo, a través de las 
Cámaras o el Gobierno , conociera de asuntos que les afectare" . 

Ante tal afirmación, t an cat egórica, hecha por este 
Tri bunal , no entendemos que ahora se puedan tener en cuenta 
esos nombramientos en apoyo de la presente recusación , porque , 
ciertamente, la designación del magis t rado recusado a l os 
ref eridos cargos de vocal de l Consejo General de l Poder 
Judicial y de Magi strado del Tribunal Constituci onal , 
responden a sistemas de designación est ablecidos 
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democráticamente , por lo que , a l ser esto así , el mero 
nombrami ent o , hecho con arr egl o a una legali dad vigente , 
supondría una antinomia que f uera , a la vez , motivo de 
recusaci ón . Es por eso por l o que el nombr ami ento , por sí 
sol o , no puede ser esgrimi do como causa de recusacl on , sino 
que t endrá que i r acompañado de a l guna c ircunstanci a que l o 
derive a una de l as recogi das en l a ley o que permita 
as i milarla a alguna de el l as , si bien, en este caso , s i gui endo 
esas paut as i nter pret ativas a que antes se hacía mención . 

En est e sentido , es f undament a l reiterar que donde debe 
centra r se la atenci ón es en e l ob j eto del proceso , por ser en 
rel ación con el mlsmo e l f actor a t ener en cuent a para 
deter mi nar ese i nter és que se pretende , de manera que solo s i 
el magi strado que ha de resol ver no es aJeno a ese ob j eto , 
porque ha teni do a l gún contacto con él ant es de l l egar a su 
en j uici amiento , es cuando cabrá plant ear se la pos i bil idad de 
su r ecusación . Vol vemos a remitirnos a la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional citada , y , t ras su examen, apreclamos 
que no se i ndica por ni nguna de las partes recusantes qué 
cont acto ha podi do tener el Sr . López con cual quiera de l as 
mater ias o cuesti ones que se han de ventilar en el present e 
pr oceso con anteriori dad a este momento procesal , porque es 
ese cont acto anter ior el que contamina , y , por lo tanto , donde 
reside l a esencia de la causa de recusación . 

Consi de r amos , pues , que no debería haber sido estimada la 
causa de recusaci ón alegada , y no solo por no tener cabida en 
la lO a del a r t . 219 LOPJ, Sl no porque , además , contravi ene lo 
d i spuesto en otras causas de r ecusación , expr esament e 
cont empl adas en e l propio art . 21 9 . 

En d i cho a rtículo se r ecogen dos causas de recusación , 
pensadas para qui enes hayan desempeñado car go o empleo públ ico 
y l uego pasen a ejer cer la j urisdi cci ón : son la n° 13 y l a n° 
16 . Conf orme a la primera de ambas , es causa de recusaci ón 
"haber ocupado cargo públ i co , desempeñado empl eo o ejerci do 
pro f esión con ocasión de los cuales haya partici pado directa o 
i ndi rectamente en el asunto objeto del p l e i to o causa o en 
otro relaci onado con e l mi smo", y de acuerdo con la segunda 
"haber ocupado el juez o magi strado cargo públ ico o 
admi ni strativo con ocasión del cual haya podi do tener 
conoci mi ento del objeto del liti gi o y f ormar criteri o en 
detrimento de la debi da imparci ali dad". 

Pues bi en , que l os car gos que ha ost entado el magi s trado 
recusado con motivo de los nombr ami entos de que ha s i do 
ob j eto , son cargos públ icos o admi ni strati vos , no debi era 
ofrecer duda , dada la condici ón de f uncionario públ ico que 
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encierr an ; an t e l o cual , quizás no hubi era sido necesar1o 
acudi r a l a más genérica causa de recusac1on , que es l a del n° 
10 , y centr arse , por razón del principi o de especi ali dad, bien 
en l a n° 1 3 o b i en en la n° 1 6 , donde caben , específicamente , 
los funcionar ios públi cos , y , v i sto que , para el l os , caso de 
que accedan a la jurisdicci ón , solo se cont emp l a la 
recusac1on , si han t eni do algún contact o previo con e l objet o 
de l l itigi o , haber rechazado l a recusación , por que , 
reiteramos , no se nos ha indicado qué contact o ha podi do 
t ener el magistrado recusado con lo que es ob j eto del 
pr esente procedimi ent o , cuando ejerc1o esos car gos de vocal 
del Consejo General del Poder Judi c i al o de Magi strado del 
Tribunal Cons titucional, y es que , hay que i ns i stir en ell o , 
la inhabil itaci ón para el enjuiciami ento deriva , no de unos 
nombrami ent os hechos conf orme a la l egal i dad vigente , sino 
de ese cont ac t o previo , que no se da en el caso que nos ocupa . 

QUINTO.- A modo de resumen de cuanto se ha venido 
desar rol lando , si hemos d i c ho que l a a f inidad i deológi ca no es 
suf icient e pr esupuesto par a una causa de recusaci ón, y s 1 
t ambién hemos expuest o que las razones por las cuales l os 
datos , hechos , e l ementos , c i rcunstanci as , en de f initi va , los 
antecedentes que se han present ado en apoyo de esa a f inidad, 
t ampoco los consi der amos adecuados para , en s í mismos , dar 
cobertura a causa alguna de recusac1on, hemos de concluir con 
que l a r ecusación planteada en contra del Sr . López no debió 
ser esti mada . 

Y añadimos dos consider aci ones f i nales : pr1me r a , que , 
habiendo d i ctado este Tribunal el auto 39/201 3 , de 27 de mayo 
de 2013 , debería haber respetado su propio criterio y segui do 
la mi sma l ínea que en é l mantuvo; y , de no hacerlo , como ha 
sucedido , no haber se desdi cho de lo que entonces d i jo , con la 
s imple mención de que la difer encia sustanci al con aquel 
e r a que entonces no era part e e l Pa r tido Popular y a hor a sí , 
cuando ya hemos expuesto l as razones para cons i derar que tal 
c i rcunstanci a , si f o rma l mente pudi e r a ser atendi ble , no l o era 
desde un punto de vista materia l, que es como ha de operarse 
en derecho , en que las f ormas han de estar al servi c i o del 
f ondo ; y l a segunda , que , en nues t ra opi nión , la 
jurispr udenci a de l Tribunal Constituci onal avala la 
inter pr e t aci ón restrictiva que hemos segui do , por 
el l o que la r eferenci a a l i nter és 
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indir ecto se 
en este voto 
dar entrada 
legislador. 

deba canal izar por los t érmi nos que se ha hecho 
par ticular, ya que l o contra rio puede conduci r a 
a una anal ogía , contraria a lo querido por el 

En atención a lo expues t o . 

Debería haber sido desestimada la r ecusación f o rmu l ada 
contra e l I l mo . Sr . Magistrado D. Enrique López López , para 
formar part e del Tribunal encargado del enjui ciamient o en la 
causa de la que d i mana el presente expedient e de r ecusación . 

Así lo fi rman los Magistrados que formulan este voto 
part icul a r. 
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